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GOBÍER^ CIVIL

CIRCULAR -

Ordenada por el excelentísimo señor 
Ministro del Ejército, la recogida inme
diata de toda Ía lana, tipo número 5, 
existente en la VII Región Militar para 
atenciones del Ejército, fué designado 
por el excelentísimo señor capitán gene
ral de esta Región militar el oficial don 
Francisco Alcón de Castro, para llevar a 
efecto el referido servicio y, a tal fin, or
deno a los señores alcaldes de la provin-, 
cia, el cumplimiento de las siguientes 
instruéciones: •

«1.® Todos los alcaldes de la provin
cia reniitirán urgentísimamente al capi
tán de Intendencia, encargado de la re- 
.cogida de lana en la VII Región Militar 
(Parque-de Intendehciá Valladolid), uña 
relación comprensiva de los siguientes 
extremos: provincia', partido judicial. 
Ayuntamiento, nombre de los ganade
ros, número de cabezas de lanar que po
sean, cantidad de lana obtenida en el úl- 
tináo esquileo, expresada en kilos de ca
da úno de los tipos, números 4, 5, 6 y 7, 
qúe menciona el Boletín Oficial del Es
tado, número 241, de 29 de Agosto de 
1942, Orden de 26 dél mismo mes y áño; 
cantidad entregada de cada uno,de los 
tipos dé lana, domicilio y nombre del 
recogedor a quien la entregaron y exis
tencia de cad^ uno de los tipos de lana 
en el día de la fecha de la relación. ’

2 .® Las existencias de lana que figuren 
enla relación anteriormente citada, que
dan a partir de la fecha de la misma, a 
disposición del señor oficial antes ci
tado, la cual solamente podrá ser re
tirada por los señores que" presenten 
en la Alcaldía del pueblo, -autorización 
expresa para dicho fin, debiendo los se
ñores alcaldes identificar la personalidad 
de los poseedores de dicha autorización 
y evitando por todos los medíos que sal
ga cantidad alguna de lana de su térnii- 
no municipal que no haya sido autori
zado pQr el oficial que suscribe.

3 .® Por los señores alcaldes y sus 
agentes, se dará el máximo de* facilida-
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des y los aüxilios qué le soliciten las per
sonas autorizadas para la recogida de la 
lana, poniendo a su disposición las de
claraciones juradas que obran en las Ai- 
días formuladas por los tenedores de la
na de su Municipio.

4 .® Tan ^p^onto como sea retirada al
guna partida de cualquier tipo de lana 
-de las existencias que figuren eri la rela
ción consignada en el punto primero de 
estas instrucciones, los agentes debida
mente autorizados, los señores alcaldes, 
me darán, cuenta por el rnedio 'más rápi
do, dé la cantidad de lana retirada, tipo 
de la misma, nombre del recogedor y 
fecha de la entrega, confirmándolo acto 
seguido por correo.

5,® Cuantos dudas puedan presentár; 
ades a los señores alcaldes en cumpli
miento dé las instruccionés anteriores, 
en el de la identificaciófl de ios agentes, 
recogedores que autorice, o de cualquier 
otra índole que pudiéran presentársele, 
podrán consultar por teléfono, telégrafo 
o correo, al reférido señor Alcón de Cas
tro, en la inteligencia dé^que siempre ha 
de émplearse el medio más rápido; sig
nificándoles que el número del teléfono 
a que han de llamar para evacuar las 
consultas es el 1504 o bien el 1502.»

Lo que se hace público en este penó; 
dico oficial pata conocimiento de los al
caldes de Ia provincia a fin de .qué or
denen el cumplimiento de este servicio 
con la máxima urgencia.

Valladolid, 4 de Diciembre de 1942,.— 
El gobernador civil, Tomás Romojaro.

! S 3:984

Administración de Propiedades 
y Cjontribución Territoriai de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de propios. —fO por 100-de^ 
forestales.—10 por 100 dé pesas y me

didas '

CIRCULÁR

Por la presente se hace saber a los. 
Ayuntamientos que a continuación se 
relacionan, que habiendo transcurrido
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con exceso' el plazo reglamentario para 
el envío a está oficina de las certificacio
nes corjrespondientes al tercer trimestre 
del año en curso, ppr los conceptos que 
rñás arriba sé indican, se les recuerda la 
obligación qt^e tienen dé hacerlo, para 
lo cual se les concede un nuevo y últirno 
plazo de cinco días, a contar del si
guiente a la publicación de la presente 
circular, previniéndolos que de no hacer
lo así, se les impondrá la multa regla
mentaría con la qué desde, luego quedan

• conminados,.

Ayuntamientos que se gitan

Aguilar de Campos.
Alaejos. "

.Alcazarén.,'
Boecillo.
Castrillo de Duero.
Castrillo Tejeriego..
Castronuevo. .
Castroponce.-
Cigales.
Ciguñuela. '
Cogeces de Iscar.
Cubillas de Sania Marta.
Fuente el Sol.
Hornillos.
Melgar de-Arriba. ’
Mojados.
Mucientes. ’ ' ,
Nueva Villa de las Torres.
Pedraja de Portillo (La) 
Pesquera de Duero.
Piñel de Abajo.
Piñel de Arriba.
Pozuelo de la Ordem , .
Robladillo.
Rodilana.
Roturas. , ‘
Rubí de Bracamonte.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro Latarce.
Sanfervás dé Campos.

. Sán Vicente del Palaci©.
- Sardón de Duero. -

Seca (La).
Torrescárcela. .
Traspinedo.
Trigueros del Valle. .
Vega de Ruiponcé.
Ventosa de la Cuesta.
Viloria. ,
Villacreces. ¿
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Villalba de los Alcores.
Villanubla, ■ 
Viliàn,uév|i de Duero.. •
Villanueva de los Caballeros. 
Villarmentero.

10 por 100 de pesas y medidas '
Herrín de Campos.

Valladolid,25 de Noviembre-de 1942.— 
El administrador de Propiedades, Maria
no Ibarra.'

-3.883

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Examinad,o el expediente incoado por 
Hijos de don Pamón Rodríguez Pardo, 
con domicilio en Siete Iglesias, de esta 
provincia, en solicitud de autorización 
para establecer una línea de transporte 
de energía electrica de alta tensión, la 
cual se derivará desde la casilla número 
cinco de la línea de «El Porvenir», de 
Zamora, propiedad de la Electra Popular 
Vallisoletana, S. A., hasta la'caseta de 
transformación que se instalará en la 
central de las «Aceñas de Moraleja», en-, 
clavada eñ el rió Duero, del término de 
Tprdesillas, propiedad de los peticio
narios, siendo el objeto de esta insta
lación el aumentar la potencia de la 
citada centrai, para el ’suministro del 
alumbrado público y particular de los 
pueblos de su concesión; pidiendo al 
misrrto tiempo la imposición de-servi
dumbre forzosa- de pasD de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público y sobre los predios de los .par
ticulares atravesados por la línea. *

Resultando: Que la petición se ha pu-, 
blícadó en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid y que por las Alcal
días respectivas se han hecho las noti
ficaciones legales a los propietarios de 
los predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre. '.

Resultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado ninguna roglamación contra el esta
blecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre. - ,

Resultando: Que el ingeniero.en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecio. Informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen. -

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura de 
Industria hap informado también, fanl- 
favorablementé, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos, .

Considerando:- Que el expediente se 
ha tramítádo de un modo reglamentario, 

,y siendo favorables los informes recaí
dos no debe de haber obstáculos pará el. 
establecimiento dé la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar. ' 
- Considerando; Que ño habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de là servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los de los 
particulares afctados, servidumbre esta 

última, que se habrá de imponer con 
irreglo a la ley de 13 de Marzo de 1900. y 
el reglamento vigente de Ifístalaciónes 
eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento antes 
citados, , \

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere.la 
Ley-de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
conlos informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera^ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 15 de Mayo de 1941, y a las 
modificaciones que se expresana conti
nuación, bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas o subal
terno en quien delegue, la que a su ter
minación, y previo reconocimiento, de 
las mismas, extenderá un acta pára los 

-efectos señalados en el reglamento que 
deberá ser sometida a la aprobación del 
señor ingeniero jefe de Obras Públicas, 
y en la que* conste el resultado que se 
obtenga y el exacto cumplimiento de es
tás condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del-çonceslo- 
nario. . . .

El cruce con la carretera de Torde
sillas a Zamora, se hará con conductor 
de más de 50 milímetros cuadrados de 
sección, o bien con cable fiador. ;

Segunda. El cruce, del canal de Tor
desillas, se llevará a cabó conforme a'las 
condiciones fijadas por la Gónfederación 
Hidrográfica del Duero.» • '

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la corriente al 3 por 100 

_del presupuesto de las obras que afecten 
al dominio público. , .

Cuarta. Se décréta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos_cuyos propie
tarios fueron dehidamente notificados, y 
que aparecen en la relación publicada 
en el «Boletín Oficial», delà provincia 
de Valladolid, siempre que no estén 
conprendidos en las excepciones pre
vistas por la Ley de 23 de Marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a Jo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del 

. reglamento.
Quinta. Si por causa de utilidad pú

blica conviniera al Estado, la Provincia 
-y él Municipio la modificación de la 

línea en todo o en pa^té, el concesio-^ 
narió queda obligado a verificaría por su 
cuenta, siñ derecho a indemnización 
alguna. '

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad pú
blica, sin que el concesionario tenga de
recho a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado ,a lo dispuesto en. el Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de 
Junio de 1902, ia ley de Protección a la. 
Industria Nacional, el reglamento de 
Instalaciones, y a todas Tas disposicio
nes de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobreda materia, ' 

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 de Mar
zo de 1919, el confesionario, y antes de 
poner"en explotación la instalación, de
be entregar a la Administración, por 

duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en -dicho-.ár- 
tículo, •

Novena. El incumplirnjento ^e una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21 del 
reglamento. - .

Décima. .Se considerará nula esta 
concesión, si antes qe comenzarse las 
obras no se- reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, 21. de Noviembre de 1942. 
El ingeniero jffe^Qonzalo Alonso. '

’ ;3;824

Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid

En cumplimiento de lo qüe preceptúa 
el artículo 67 "dé la Orden ministerial de 
20 de Agosto de 1938, se hacen públicos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
los siguientes acuerdos tomados por esta 
Junta, en la sesión celebrada en el día 
de ayer:

En atención-a lá solicitud y celo máxi
mos que viene desplegando en pro de- 
los intereses de la enseñanza y de los 
maestros el excelentísimo señor gober- 

»nadór civil de la provincia, don Tomás 
Romojaro, a propuesta del inspector 
jefe señor Montalvo, se tomó el acuerdo 
de testimoniar a dicha primera autori
dad civil la gratitud y recono.cimiento de 
la Junta, confiada en que ha de conti
nuar el señor Romojaro prestándole su 
valiosísima coopéración y ayuda.

Conceder un voto de gracias al inspec- 
tor de Primera Enseñanza, don Angel 
Horta GaiJero, por la acertada labor que 
ha- venido desarrollando, tanto en su 
ca^éo de vocal de la Jurrta, .como de 
cuantas veces ha actuado en funciones 
de presidente.
\Se participe al señor Alcalde de Vi

llalba de los Alcores, que si aún no se ha 
presentado nirfgún maestro a sustituir al 
titular de la escuela, don Gregorio Es
pinel dei Pozó, que se halla realizando 
el curso de instructores del Frente de Ju
ventudes, proceda, de conformidad con 
su cpniunicación de 19 del actual, a-de
signar a la persona de esa localidad que 
pueda ponerse al frente de ia enseñanza, 
hasta tanto se encuentre maestro titu
lado, con cargo a los haberes del 'señor 
Espinel del Pozo.

Interesar de los alcaldes de Cástrovér- 
de de Cerrato y Valdenebro de los Va
lles, procuren por todos los medios a su 
alcance eLTacilitar vivienda a los maes-. 
tros, pues de lo contrario se dará euenta 

-al excelentísimo señor gobernador civil 
de la provincia del estado de la enseñan
za en sus respectivas localidades, pará 
que proceda conjo considere convenien
te, y de cuyas nuevas gestiones, así como 
de su resultado se sirvan participarlo a 
estajunta. .

.Conceder treinta días de Ticencia por 
enfermedad..a doña Isidora Guerras Va-x 
lle, maestra propietaria de Laguiía dé 
Duero, y a doña Trinidád López Siscar, 
maestra sustituta de Castronuño.
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Nombrar maestro sustituto temporal 
para la escuela de El Pinar de Anteque
ra, con los "dos tercios del haber del 
maestro titular de la misma, de confor
midad con lo dispuesto en el. artículo 61 
de la Orden ministerial de 20 de Agosto 
de 1938, a don Dionisio Escudero -de 
Castro. -

Valladolid, veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 

^secretario,
7 3.864

Sección Administrativa^ de Pri
mera Enseñanza de Valladolid

Se ha recibido en esta Sección Admi
nistrativa uri expediente de las religiosas ; 
Esclavas 4é María, Protectoras de Obre- i 
ras, residentes en la villa de Tordesillas 
(Valladolid), solicitando autorización 
para.el funcionamiento legal de un colé- h 
gio dé primera enseñanza para niñas, 
titulado «Colegio de Nuestra Señora de 
la Presentación». j

Lo que se hace público, por medio de 1 
este anuncio, en el «Boletín Oficial» de ; 
la provincia, en cumplimiento de lo pre- q 
ceptuadó en el artículo. 7.® deí Decreto i 
de 15 de Julio de T942. i

Se concede un plazo de quince días i 
para reélamaciones. ■

Valladolid, 27 de Noviembre de 1942. ' 
El jefe de la Sección, Aníbal Porcel La- * 
cuadra. i

ADMSmCIÓN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO ■

Aprobado por el Excelentísimo Ayuñ- 
- tamiento Pleno, en sesión de 1 del ac
tual, el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1943, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
general, por término de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación . de este. anUncío en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, afin dé que 
pueda ser^exáminado por cualquiera de 

. las Entidades a que se refiere el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Durante los quince días siguientes al 
en que termine la exposición^al público, 
podrámlas Entidades y personas'presen- 
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante la Dele
gación de Hacienda-de la provincia, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 300 
y siguientes deí Estatuto municipal vi
gente. ' -

Asimismo, durante el plazo de quince 
día¿, a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, estarán de már 
nifiesto al público las ordenanzas de 
exacciones que han de regir durante el 
año de 1943, pudiendo en el indicado 
plazo presentar los interesados las recla
maciones que estimen oportunas, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 322 
del Estatuto municipal.

Valladolid, 2 de Diciembre de 1942.-El 
alcalde, Luis Funoll.

- 3.968

Ayuntamiento de Valladolid
EDICTO '

Acordada por está Comisión munici
pal permanénte, en sesión del día 2 del 
corriente, la propuesta de provisión de 
varios créditos al presupuesto ordinario- 
del año en curso, por valor de 274.681,09 
pesetas y con cargo al remanente del 
sobrante que resultó en la liquidación 
del ejercicio anterior, mediarite el opor
tuno expediente de-habilitación y'suple- 
rriento de crédito que autoriza el artícu
lo 11 del reglamento de Hacierida muní- 

. cipal vigente, se acordó dáríe la tramita
ción correspondiente y, en su virtud, ^e 
anuncia que queda expuesto al público 
en la Secretaría general "de esta Corpo
ración, durantequince días, a partír del 
siguiente de la publicación de este ánun- 
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, conforme a lo. dispuesto en él ar
tículo 12 de dicho reglamento de Ha
cienda municipal vigente de 23 de Agos
to de 1924 y a los, efectos que en el 
mismo Se determinan. .

Valladolid, 3' de Diciembre de 1942,— 
El alcaide, Luis Funoll, * '

3.-976 '

Aldealbar
Aprobado por el Ayuntamiento'él pre

supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1943^ queda expues- 

Secretaría por quince días, para. 
oír reclamaciones. _ .

! Aldealbar, 28 de Noviembre de 1942, 
j El alcalde, Lucio Pallín,

3.922,

P Amusquillo
\ Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 

i supuesto municipal ordinario, 'qüe ha 
j de regir durante el año 1943, se bella 

expuesto al público por quince días, a
: los efectos de reclamación.
• Amusquillo, 26 de Noviembre dç 1942. 

El alcalde, Lucinio Burgueño. '
; 3.924

Castrejón
Formado el proyecto del presupuesto 

municipal oçdinario para el próximo 
ejercicio de 1943„queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho días, 
durante los cuales'y ocho días más, 
pueden presentarse las reclafnaciones '
que contra el mismo hubiera lugar.

Castrejón, 25 de Noviembre de 1942. ' 
El alcalde, Manuel Goirzález.

Fontihoyuelo
Se fija el plazo de quince días para que | 

los terratenientes, asi vecinos.como fo-
rásteres, presenten ante la Junta de Fo- 

■ mentó Pecuario declaración de las fincas 
que poseen en este término para el pago 
de lo- que les corr^sponde cobrar por el 
aprovechamiento de las hierbas y rastro
jeras del presente año, advirtiendo que 
si durante dicho^ plazo ño se presentan, 
se. entenderá son conformes en renun-

ciar a ello en favor de las atenciones del 
presupuesto del Ayuntamiento del pre
sente año. „

Fontihoyuelo, 26 de Noviembre de 
1942. —ÉI presidente de la Junta, Miguel 
Pa^do. 

3.903

Fuente Olmedo
v A los efectos de oír reclamaciones.se 
halla en la Secretaría de este Ayunta- 
mierito, el padrón de la riqueza rústica 
por ocho días para el próximo año de 
1943-44. ' .

Fueitite-Olmedo, 26 de Noviembre de 
1942.—El alcalde, Eusebio Ramos.

. 3.892

Mjoral de la Reina
Por espacio de quince días se halla j 

expuesto al público' en la Secretaría dç í 
este Ayuntamiento un expediente de i 
transferencia de crédito dentro del pre
supuesto del año actual, a los efectos de 
su examen y reclamación. ?

Moral de la Reina, 25 de Noviembre 
de 1942. —El alcalde, Simón García.

'3.913

Olmos_de Peñafiel
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1943, se hallar'expuesto al 
público eñ la Secretaría dél Ayunta
miento" por espacio de quince días para 
oír reclamaciones. '

Olmos de Peñafiel, 27 de Noviembre 
de 1942.—El alcalde, Teodoro Rodríguez. .

. ' 3.926

Rubí de Bracamonte
Aprobado por la .Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario que ha dé regir para el próximo 
ejercicio de 1943, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días;'a 
efectos de examén y reclamación, con
forme dispone el artículo 300 del vigente 
Estatuto municipal y 5,° del reglamento 
de Há.cienda. ■ ,

Rubí de Bracamonte, 26 de Noviembre 
de 1942.— El alcaldé, Pedro Sobrino.

3.887

3.9237 Sait Llorente
Habiéndose acordado por el Ayunta- ' 

miento dé mi presidencia, en sesión del 
día 21 dei mes de Noviembre, la oportu- ' 
na propuesta de suplemento de crédito, 
importante quinientas pesetas, por me- ' 
dio de 'superávit del ejercicio anterior, ' 
queda dç manifiesto al.público, en 1.a Se- i 
cretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quinée días hábiles, el oportu
no expediente, al objeto de oír reclama
ciones,

San Llorente, 24 de Noviembre de 
1942. —El alcalde, Félix López, !

3,866 ’
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4 ' / 5 de Diciembre de. 1942^

San Miguel del Arroyo
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario que ha de 
regir durante el año de 1943, se halla 
expuesto al público por quince días a 
los efectos de oír reclamaciones.

San Miguel del Arroyó, 24 de Noviem
bre de 1942.—El alcalde, Átanasio Gu
tiérrez.

' 3.870

La Unión de Campoy

Haliándose vacante lajjlaza de guarda 
rural de este Ayuntamiento, por renun
cia del que la ejercía, dotada con el ha
ber anual de mil quinientas pesetas, se 
anuncia para su provisión en propiedad^, 
la cual será provista por concurso, con 
las preferencias siguientes: a) mutilados; 
b) excombatientes: c) excautivos por la 
causa nacional: d) huérfanos y otras 
personas dependientes de las víctimas 
•nacionales de guerra y asesinadas por 
los rojos, y c) concurso libre.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía durante el plazo 
de treinta días hábiles, de su puño y 
letra, acompañadas de los documentos, 
que justifiquen ser de buena conducta 
y afectos ai Glorioso Movimiento Na
cional y de cuantos docúrnentos, ade- 
inás, estimen necesarios para justificar 
a su vez, la preferencia y dentro de ella 
los méritos. ■

Là Unión de Campos, 27 de Noviem
bre de 1942.—El alcalde, Hermógenes 
Gonzalo.

* 3.914

San Vicente del Palacio
El padrón de la contribución rústica 

de este término municipal formado para, 
el .próximo ejercicio de 1943, se halla 
expuesto al público por espacio de ochó 
días, para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes inter.çsados.

San Vicente del Palacio, 24 de No
viembre de 1942.—El alcalde, Jesús Iz
quierdo. ’

3.874

Villacid de Campios
Se encuentran expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento para 
oír reclamaciones, por los plazos que se 
mencionan, los documentos siguientes:' 
proyecto de modificaciones'al presu
puesto ordinario de 1942 para el que ha 
de regir en el año 1943,- juntamente con 
la ordenanza general del repartimiento 
de utilidades, por quince días.

Villacid de Campos, 24 de Noviembre 
de 1942.-El alcalde P. O., Nemesio Sanz.

- ' ' , ' 3.888

Villaco
El repartimiento de la contribución 

rústica de este término para 1943, se ha
lla expuesto al público durante el tiem
po reglamentario.

Viliaco, 24 de Noviembre de 1942.—El 
alcalde, Salvador Rey.. -

' 3.873

Vihalón de Cañípos
En la Secretaría de esteAyuntamiento 

se hallan expuestos ál público para exa
men y presentyación de reclamaciones, los 
documentos siguientes: \

Padrón de rústica para-1943, por ocho 
días.

Expedientes de suplemento y habilita
ción de créditos, por quince días.

Villalón de Campos, 26 de Noviembre 
de 1942,—El alcalde. Segundo García.

' •3.893

Villanubla
Goriíeccionado el padrón de vehícu-^. 

los automóviles pára el próximo año de 
1943»se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de,quince días, para oír reclamaciones.

Villanubla, 25 de Noviembre de 1942, 
El alcalde, Acilino Barrero,

3,915

Villavaquerín
Formado .el proyecto de modificacio

nes al presupuesto del cótríente ejercicio 
para’la formación del que con" carácter . 
ordinario ha de regir en el próximo año 
1943, junfaménte con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el'artículo 
296 der Estatuto municipal y las orde
nanzas Íiscales • de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expuesto 
al público dicho documento en la’ Secre
taría municipal, por término de ocho 
días, en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho, 
días siguientes, podrán formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones u 
observaciones .estimen convenientes los. 
contribuyenté-s o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos deí artículo 5.° del 
reglamento de 23 de Agosto de 1924, y 
pafa general conocimiento,

Villavaquerín, 26 de Noviembre- de 
1942,—El alcalde, Vicente Camarero,

3.928*

Zaratán ' -
Por ocho días se halla de manifiesto 

al público él padrón de riqueza rústica 
de este término municipal, à efectos dd 
reclamaciones', .

Zaratán 25 de Noviembre de 1942,—El 
alcalde, Pedro Cernuda,

. 3,871

JUIHTIiÁVDE IBSTIGU

fuzgados de primera instancia 
é iirstrncción

VALLADOLID,-NÚMERO 2

REQUISITORIA

. Parra Romero, Lorenza; de veintiséis 
años de edad, casada con Juan Pérez 
Cabrera, natural de Terrinche, partido 
de Villanueva de los Infantes, hija de 
Alfonso y de Angela, con domicilio últi
mamente en Pamplona, calle de Magda
lena, número 24 y hoy en ignorado para

dero; comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid, 
para notificaría auto de procesamiento, 
recibiría declaración indagatoria y ser 
réducida a prisión ppr razón de la causa 
que se la instruye con el número 349 del 
corriente añopfor hurto doméstico,

Al propio tiempo ruego a los- agentes 
-de la policía judicial procedan a la busca 
de dicha procesada, reduciéndola a pri
sión a disposición de este Juzgado, .

Vallad^id, veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, —El 
secretario, P, S,,'Fernando P, Montes,r- 
V.° B,°: El juéz de instrucción, Mariano 
Gimeno,

, > 3,848

. MEDINA DEL CAMPO '
. y CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de intrucción de este par
tido en providencia de esta fecha dicta
da en el sumario número 50-1942, sobre 
evasión de reclusos del depósito muni
cipal de Medina del Campo, ha -acorda
do se cite al individuo llamada Ramiro ' 
de la Fuente Hernández^ de 37 años de 
edad, casado con Rufina Escobár Calde
rero,.natural de Burgos, hijo de Antonio 
y Pilar, ambulante y de ignorado para
dero, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado instructor 
sito en la calle de Gamazo, número uno, 
al objeto: de recíbirle declaración,' bajo 
apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, '

Y para que la citación acordada tenga, 
efecto, libro la .presente en Medina del 
Campo, a veinticuatro de Noviembre de 
mil novécientos cuarenta y dós,—El se- 
cretaríó interino, C, Orencio Sánchéz.

3,886

Juzgados municipales
VALLADOLID,-NÚMERO 1 ’ ''

CÉDULA ,DE_ CITACIÓN

El señor juéz del Juzgado municipal 
número uno de ésta ciudad, en provi
dencia dictada en dilig.encias de juicio 
verbal de faltas que se signe en dicho 
Juzgado, en virtud de sumario núme
ro 231 de 1941, por Luis Herguedas Her
nández, contra Esteban Piñeiro Guerre
ro, de ignorado paradero; ha acordado 
que se cite por medio de la presenteCy 
con los apercibimientos de Ley, a Este
ban Piñeiro Guerrero, para que compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la calle 
de las Angustias, casa número 71, de esta 
ciudad, el día 11 de Diciembre próximo, 
y hora de las diez y seis y treinta, a 
da celebración del correspondiente juicio, 
ai que deberá çompàrecer acompaña
do de dos testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conveniente,
. Y para que sea inserta la presenté cé- 
düla dé citación en el «Boletín Official» 
de esta provincia, la expido en.,Vallado- 
lid, a once de Noviembre de mil nove- 
cietitos cuarenta y dos,—El secretario, 
Mario AparicíoNV.® B,®: Ruiz Huidobro,

* 3,683

Imprenta de la Diputación provincial
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